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Ab María Tatiana García Plaza 
NOTARIAPUBLICAVIGESIMA TERCERA 

DE: CANON GUAYAQUIL



CIUDAD DE BELICE, BELICE 

LEY INTERNACIONAL DE SOCIEDADES DE NEGOCIOS, 

  

Capítulo 270 de las Leyes de Belice, Edición Revisada 2000 

Certificado de Vigencia 

El Secretario que suscribe, de Sociedades Comerciales Internacionales, POR ESTE MEDIO 

CERTIFICA QUE, conforme a las secciones136 (1) de la Ley Internacional de Sociedades de 

Negocios, que 

HARTWELL LIMITED N 233.119 

(Una sociedad constituida bajo dicha Ley) se encuentra vigente a partir de la fecha que se indica a 

continuación. 

Esto certifica que la empresa arriba nombrada a partir de la fecha del presente documento: 

(a) no ha presentado al Registrador los artículos de fusión o consolidación que aún no han 

entrado en vigor, (b) la empresa no ha presentado al Registrador los artículos de acuerdos 

que aún no son activos, (c) la empresa no está en el proceso de liquidación y disolución; (d) las 

acciones de eliminación del nombre de la empresa del Registro no se ha iniciado. 

DADO bajo mi firma y sello en la Ciudad de Belice, Belice 

éste día diez de Marzo del dos mil dieciséis 

f. 

Secretario Adjunto de las Sociedades Comerciales Internacionales
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya de Octubre194 

    

País: Belice 

1. Documento público: certificado 

2. Ha sido firmado por: Santia y 

3. Actuando como: Secretario Adjunto 

4. Teniendo el sello/timbre de: Registro IBC 

    

CERTIFICADO 

5. En: Belice City 6.El 14.03.2015 

7. Por: E. O. Pennil 

8. Bajo el N* 3974 

9, Sello: 

10. Firma: (Registro General) 

Traducción libre efectuada por FRANCISCO JOSÉ CARLOS BÉJAR PALLARES, cédula de 
ciudadanía No. 0908960339 en Guayaquil a los 30 días del mes de marzo del 2016. 

  
 



e 
y TOREO LA 

Factura: 002-003-000023560 20160901023D06330    
TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, 

a 30 DE MARZO DEL 2016, (10:01). 

     
  

'ARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

IGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


